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JOVENES AL PODER, TRANSFORMANDO  LA POLITICA

DECLARACION DE LA II CONVENCION NACIONAL DE JUVENTUDES PARTIDARIAS

Nosotras y nosotros, integrantes de las juventudes de los partidos políticos de Guatemala, con el propósito de analizar de manera multipartidaria nuestra realidad nacional y debatir acerca de nuestro futuro como país, realizamos nuestra II Convención Nacional de Juventudes Partidarias en la ciudad de Guatemala los días 7, 8 y 9 de noviembre del 2008.

Como consecuencia de profundas discusiones y convencidos de la necesidad de trabajar en común para abordar nuestros problemas estructurales y con el fin de hacer oír la voz de la juventud de este país, en donde somos la mayoría, hacemos la siguiente declaración política:

Ciudadanía para el desarrollo

En un concepto amplio, puede concebirse a la ciudadanía como la investidura que recibe el individuo como producto de la relación jurídica entre él y el Estado en el que nace o adquiere su nacionalidad, por medio de la cual es sujeto de derechos y obligaciones de carácter cívico político y que tiene su actuar en el ámbito jurídico, económico y social.

El concepto de ciudadanía comprende un amplio espectro del ejercicio de estos derechos y obligaciones; incluida la potestad de participar en la forma de gobierno y manifestar su voluntad, opinión y fiscalización a través de los mecanismos establecidos en el sistema político del Estado, ya sea en conjunto o de forma individual.

El ejercicio de los derechos cívico políticos puede realizarse en forma directa o bien, a través de los Partidos Políticos, Comités Cívicos, Consejos de Desarrollo, entidades autónomas, y las diferentes formas de organizaciones civiles, los cuales constituyen un vehículo que garantiza el ejercicio efectivo de la ciudadanía.

Es imperativo el planteamiento y ejecución de Políticas Públicas enfocadas a fortalecer el ejercicio de la ciudadanía por parte de la población y especialmente de la juventud.  Esta responsabilidad no es exclusiva de las instituciones estatales. Su formulación debe involucrar a los distintos sectores que interactúan en la realidad nacional y responder a las necesidades reales de la población.  

En Guatemala, las y los jóvenes no ejercen su ciudadanía de igual forma al resto de la población, por virtud de la existencia de prejuicios sobre su madurez y capacidad, entre otros factores, haciendo constar que dicho ejercicio no se realiza en forma activa ni en las condiciones ideales de un sistema democrático.

En la mayoría de los casos, la ausencia del ejercicio pleno de la ciudadanía, responde a factores endógenos de la juventud, como la falta de interés y el  desconocimiento de tal calidad de ciudadano; pero también existen factores externos que dificultan dicho ejercicio y que en consecuencia, debilita el sistema democrático, tales como la poca apertura de espacios dentro de la dirigencia de los partidos políticos que garanticen la posibilidad real de acceso al poder, pero también la escasa organización social que efectivamente fiscalice el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen la forma de gobierno.

Por lo anterior, proponemos: 

· Crear mecanismos de consenso nacional, multisectorial y político partidario para impulsar políticas de Estado que desarrollen temas integrales como la educación, equidad de género, seguridad, salud, costumbres, cultura, medio ambiente y acciones afirmativas tendentes a la participación cívico política, de acuerdo a la geografía, demografía, etnografía y lingüística, para que cada administración de gobierno de continuidad en las políticas de desarrollo de nuestro país.

· Fortalecer las instituciones cuya función es favorecer el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

· Promover dentro de nuestros partidos políticos la realización de estudios técnicos que se transformen en acciones para favorecer el pleno ejercicio ciudadano y  aportar a la formulación de  políticas públicas con éste propósito.

Diversidad y Desarrollo

Partimos de reconocer que Guatemala es un país con diversidad étnica, política, cultural e ideológica, en el cual confluyen varias cosmovisiones, lo que nos hace ser un país único a nivel mundial. Sin embargo, esta gama de formas de pensar en lugar de ser una riqueza para lograr la identidad nacional y reconocernos todos como guatemaltecos, ha sido vista como un obstáculo para el desarrollo. 

Nosotros, las y los jóvenes consideramos que el centralizar el desarrollo en las zonas urbanas ha contribuido a marcar aún más las diferencias en un aspecto negativo, aunado a las influencias externas que hacen importar identidades y no consolidar la propia. 

Por ende, el deber de la juventud en estos tiempos debe enfocarse en la superación de esas barreras y paradigmas, promoviendo la tolerancia, la solidaridad y la aceptación de la diversidad para lograr la identidad nacional. Las y los jóvenes reconocemos nuestra responsabilidad en el logro de esta tarea, la cual se debe iniciar desde este momento si queremos conseguir cambios y el desarrollo de todo el país.
Por lo anterior, proponemos: 

· Aprovechar las diferencias y de esta manera aportar ideas y una nueva concepción de la realidad que contribuya la formación de la identidad nacional basada en la diversidad. 

· Que dentro de los partidos políticos se respete la diversidad del país y por ende se promueva la inclusión étnica, de género y etarea, así como la descentralización del poder político.
· Generar interés en los problemas de la nación para crear un punto común y así poder lograr la unidad en la diversidad y trabajar en conjunto. 
· Crear y fortalecer la institucionalidad de entidades que se ocupen de formular y promover las políticas públicas encaminadas al empoderamiento de los jóvenes, con el fin de que estos puedan contribuir a la creación de la identidad y el desarrollo del país. 

Estado para el Desarrollo

Reconocemos que para el desarrollo del país el Estado debe garantizar la buena administración y ejecución de los recursos gubernamentales para brindar a la ciudadanía los servicios básicos como: educación, salud, seguridad, empleo e inversión Social.

En este sentido, el Estado debe ser promotor de la participación política de toda la ciudadanía, en especial de los grupos excluidos dentro de los que figuran las y los jóvenes. Y para ello deben formularse políticas de inclusión tomando en cuenta los  Acuerdos de Paz y reformas al sistema electoral y de Partidos Políticos. 

La participación juvenil es de suma importancia en las distintas actividades a nivel político, ya que aporta una visión renovada de la realidad del país, pero los espacios son restringidos, por lo que las entidades gubernamentales, partidos políticos y la sociedad en general deben fomentar  condiciones favorables que logren involucrar a todos en la modernización del Estado, en donde las y los jóvenes deben tomar un papel protagónico.

Por lo anterior, proponemos: 

· Promover la participación de los jóvenes en la fiscalización y auditoría social de la administración y ejecución de los recursos financieros del Estado. 

· Fomentar la ética entre los jóvenes desde los partidos políticos para construir nuevas generaciones sensibilizadas en la lucha contra la corrupción. 

· Aportar una visión renovada que contribuya a la elaboración de políticas públicas sectoriales, que tengan impacto en la población joven.

· Contribuir a la descentralización territorial del poder y a la desconcentración de los recursos para hacer eficiente y eficaz la administración pública, coadyuvando al desarrollo local.  

· Promover la inclusión de los jóvenes en la toma de decisiones políticas a todo nivel. 
Participación Política


A lo largo de la historia, la juventud ha sido clave en el proceso histórico-político del país, sin embargo es hasta hace poco que los partidos políticos han iniciado el proceso de incluir una mayor participación de los jóvenes en las estructuras de los mismos, abriéndoles espacios de incidencia política que aun no han logrado trascender.

Por diversas causas la participación e incidencia de las y los jóvenes en la toma de decisiones de sus organizaciones partidarias es mínima. En consecuencia, es necesario que desde las propias estructuras partidarias, se generen los cambios que impliquen el empoderamiento de este sector poblacional. 
Las y los jóvenes consideramos que son varios los aspectos que influyen en el acceso a los espacios dentro de los partidos políticos, pero el factor económico influye considerablemente; y no podemos dejar de mencionar, la existencia de prejuicios de la dirigencia de los partidos políticos en cuanto a la capacidad de los jóvenes para asumir cargos dirigenciales dentro de la organización partidaria o de la administración pública.
Actualmente, se considera a los partidos políticos como una de las organizaciones más desacreditas, siendo este uno de los factores principales que repercute en la escasa participación de  los jóvenes. Pero nosotros como líderes y lideresas juveniles, tenemos el compromiso y la obligación de demostrarles a otros jóvenes que la política es limpia y justa, siempre y cuando se practique respetando los principios y valores, las ideologías partidarias, el Estado de Derecho, y su normativa inherente. 

En virtud de lo anterior, proponemos: 

· Crear espacios de participación para que la  juventud pueda incidir en el ámbito político, económico, social y cultural.
· Recuperar la credibilidad de la población en los partidos políticos a través de la creación de mecanismos orientados a la revalorización y legitimación de los mismos.
· Sensibilizar a las y los jóvenes sobre la importancia de la participación cívica política como mecanismo para aportar a la solución de los problemas sociales del país.
· Promover acciones afirmativas dentro de los partidos políticos  para una participación efectiva de las y los jóvenes, orientada a la toma de decisiones y formación de liderazgos para procesos electorales futuros.
Formación y Capacitación Política

Es necesario reconocer el vínculo entre la formación y la práctica política, comprendiendo que ésta es la que sienta las bases del actuar del individuo y  fundamenta el rol para su desenvolvimiento en la sociedad. 

El proceso de formación ideológica sustenta al partido y a sus militantes. Por lo que es importante tener una ideología clara y definida para determinar objetivos específicos, que contribuyan al fortalecimiento y sostenibilidad de las instituciones partidarias en su actuar.

En virtud de lo anterior, proponemos:

· Demandar a los partidos políticos definición y claridad Ideológica que enmarque la congruencia entre su quehacer y su proyección política. 

· Reconocer la necesidad de una formación política permanente y descentralizada,  como un elemento que consolida la institucionalización de los partidos, y no como un recurso electoral de último momento, garantizando de esta manera la permanencía e identidad de sus militantes.

· Promover acciones que permitan la construcción de una carrera política, vinculante a las estructuras partidarias y el acceso a los espacios reales de decisión  y representación. 
Secretarías de la Juventud

En la actualidad, las secretarias de juventud dentro de los partidos políticos se enfrentan a una serie de obstáculos para su desarrollo y consolidación: poco involucramiento de jóvenes en los partidos, falta de presupuesto para el funcionamiento de las secretarías de juventud,  inexistencia de procesos de mediano y largo plazo de formación y capacitación de los jóvenes, falta de procesos de cambio generacional dentro de los partidos, ausencia de acciones afirmativas que promuevan un mayor empoderamiento de los jóvenes y de las Secretarías de Juventud, entre otros. 

Para establecer una estructura juvenil sólida es necesario que los partidos desarrollen  procesos  de formación política, encaminados a formar nuevas generaciones de líderes con un pensamiento ideológico firme y comprometido con el proyecto político correspondiente, así como es necesario que inviertan recursos en el fortalecimiento de las estructuras juveniles. 

De igual manera, la participación de las y los jóvenes debe ser incluyente, dinámica, representativa y equitativa, según se origine la necesidad dentro de las estructuras partidarias, permitiendo así que las y los jóvenes se empoderen de los proyectos políticos según las estructuras a las que pertenezcan.
Por lo anterior proponemos: 

· Fortalecer las Secretarias de Juventud en todos los ámbitos a través de un mayor involucramiento de jóvenes con actitudes positivas y voluntad política para generar un cambio generacional dentro de los partidos.

· Que los jóvenes dentro los partidos aprovechen sus habilidades y capacidades para crear propuestas estratégicas, dinámicas y creativas que propicie la democracia interna de los partidos.

· Creación de alianzas estratégicas entre las Secretarías de Juventud y de Formación dentro de los partidos políticos para establecer programas de formación ideológica y política que promuevan en las y los jóvenes un vínculo partidario y un sentimiento de identificación nacional.

· Asignación por parte de los partidos políticos de una partida presupuestaria adecuada que permita el crecimiento de las Secretarias de Juventud.
· Que los líderes políticos respeten y promuevan los liderazgos de los jóvenes y que no interfieran en los procesos institucionales para los relevos generacionales.
Espacios Multipartidarios

Las y los jóvenes de los Partidos Políticos creemos que los espacios juveniles de diálogo e interacción son de suma importancia, ya que mediante éstos se unifican ideas que producen propuestas y soluciones que alejan paradigmas y prejuicios formados por el tiempo entre integrantes de los partidos. Fomentan también el debate, buscando el desarrollo y crecimiento integral de quienes participan en ellos, pero sobre todo, buscando el bien común por encima del individual, lo que redunda en cambios para nuestra sociedad.

Coincidimos que son positivos, necesarios y trascendentales los espacios multipartidarios para fortalecer la participación de las organizaciones políticas para que en conjunto creen mecanismos que respondan a las necesidades del país, tales como la creación de planes de trabajo, agendas compartidas, legislación y políticas públicas.
Las debilidades de los espacios multipartidarios radican en la falta de compromiso de sus integrantes e involucramiento de los principales líderes partidarios, lo cual impide la continuidad de los programas que se trazan, desestimando los espacios.

Por lo anterior proponemos:

· Promover el desarrollo ideológico y programático de los partidos políticos para que el diálogo multipartidario tenga fundamentos ideológicos y mayor sustento político.

· Promover una legislación en pro del fortalecimiento de los Partidos Políticos con el objeto de darle mayor institucionalidad y credibilidad a las estructuras partidarias y por ende a los espacios multipartidarios.  
· Establecer  un marco legal que permita la regulación jurídica de estos espacios.
· Promocionar los espacios multipartidarios que existen en la actualidad, informado a  los cuadros partidarios y a  la población en general de los resultados obtenidos de estos procesos.
Finalmente, la juventud, representada en la II Convención Nacional de Juventudes Partidarias, nos comprometemos a:

Primero: Buscar el cumplimiento de los consensos a los cuales hemos llegado.

Segundo: Promover el diálogo interpartidario, intergeneracional e intercultural en igualdad  de condiciones.

Tercero: Trabajar activamente en la transformación de la política de nuestro país. 
Guatemala, 9 de noviembre de 2008
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